
SEÑOR mn 
SUPERINTEDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAFAQUEL > “ 
Cudad. 

  

De mis consideraciones: 

Le solicito a usted muy comedidam ente sirvase aceptar la Escritura de 
Cesión Participación, de la compañía TOP EXECUTIVE INTERNATIONAL 

CONSULTORES debidamente inscripta en el Registro Mercantil, otorgada 
por la señora AMIRA MALUK DE SALEM a favor de FREDDY ANIBAL 
ORDOÑEZ ALEMAN, para que se realice el respectivo cambio en el paquete 
accionario de la compañía. - 

Agradeciéndole de ante mano por su acogida. 
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¿sumi La señora  AMIRA ELVIRA SALEM DIBO 

MALE, pur sito propios derechos, en calidad de cedente, 

  

sar FREDDY ANTESL DRDOSEZ ALEMÁN, por sis propios 
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ACTAS DE JUNTA GLNERAI UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TOP - ¿XECUTIVE INTERNATIONAL 

CONSULTORES CTA.LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Vebrero del 
año dos mil, a las nueve horas con treinta minutos, en el local de 

la Compañía ubicada en las calles: Chimborazo y Velez. 10mo 
Piso de esta ciudad se reúnen los señores: El socio Presidente de 

la Compañia, Ing. Guillermo Jiménez Valle propietario de una 

participación de diez mil sucres cada una; el socio Gerente 
General de la compañia, Ing. Omar Maluk Salem propietario de 
puatrocientos noventa y ocho participaciones de diez mil suores 
vada una, la socia AMIRA SALEM DE MALUK propietaria de 
una participación — de diez mil sueres cada una, quienes 
repr esentan la totalidad dol capital suserto y pagado de la 
compañía y por voto unánime deciden comenzar la Junta 
General Universal y Extraordinaria de socios de conformidad 

gon lo previsto en el articulo 238 de la Ley de Compañía, con 
el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente punto. 
PUNTO UNICO, Ceder y transferir su participación de una 

acción a favor del Ing. Y 'REDDY_ANIBAL—ORDONES 

ALEMAN, arevia decisión de la socio AMIRA ELVIRA 

SALEM DIBO DE MALUR, el Presidente dispone que per 
secrotaria quede asentado y constatado. El mismo que aprobado 

por los interesados se resuelve lo siguiente: La socia AMIRA 

  

   
    Da jerpación de diez mil sucres, a favor del señor EREDDY 

ANIBAL ORDOÑEZ ALEMAN, declarando que no tienen 
ningúae-tporde reclamo que hacerse mutuamente. La sala por 
unanimidad aprueba el punto Úúnico_por—el cual fueron 
convocados a Junta Universal Extraordinaria de Socios. No 

habiendo otro punto que tratar el Presidente ad.hot declara 
concluida la Junta a las diez horas con cincuenta y cido 
minutos, habi cedido previamente un receso para que se 

rodacte el Acta corr orespondiente y redactada y leida que fue, or 
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gó ante mí en fé de ello confiero esta PRIMERA COPÍA, que 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los seis días - 

del mes de Febrero del dos mil ' 

   

  
 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 
presente escritura la contiene la Cesión de 

      

     
    

  

          

   

    
      
    

“mil sucres, que posee denti ol á 

la compañía “TOP  -— 

ó nota de esta Cesión a foja 5.549 de 
y Registro ¡Mercantil de 1.999, al margen de la inscripción» . 

| respectj a.- Guayaquil, veinte y uno de Febrero del dos miÑ 
dos.- 1      

  

DRA. NORMA PRAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  ZU Cintas OUAY AQUA PEGIdo Lor esto Hrubojo. 

A 
DM er mod. —" mp A e ES 

pa Meno pe 

Vicar 
h. 

   


